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Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso ltlnerame 
Permiso número CT AA/011/2024 

Picl:'.!MISO DE USO TEMPORAL R.EVOCABLE CÍE ACCESO 11 INERANTE QUE OTORGA EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POl=l El C. 
ÁNCEL ANNUAR RUBIO MORENO, TITULAR DE LA CÓORDINACIÓN DE CÓN.$1;;RVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES Y RESPONSABLE INMOBIUARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", A FAVOR DE MEXFON, ADS MOBILE SERVICES S.R.L DE 
C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO". 
RFPRESENTADA POR LA C. ELISSAR ALIN AARAM AZAR, E'N SU CALIDAD DE 
REPRESENTAN íE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES; 
DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 15 de JUhGl de 2024, "EL PEAMISIONARIO", solicitó el PerrniSo de Uso 
Temporal Revo.cahle de Acces.o ltine«inl e. con el objeto de que los tfabajadores, 
jubilado_s y pern;ionados- del Instituto puedan comprar y acceder a descuentos y/o 
.prornocior1es, conl0% de descuento y servicio post verita sin costo, en lós inmuebles de 
"EL lf'lSTITUTO". . . 

11. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuper,idón por los gastos adrnin!,strativos dé 
recep.cíon y estudio del presente P.ermiso la cantidad de $14,469.84- (catorce mil 
cuatrocientos sesenta-y nueve pesos 84/100 M.N.), 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante legal, que: 

•l. Es un Org,mismo Descentralizado de la Administración Publica Fed·eral, que cuent<1 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que lfcne ,1 su cargo la organización y 
admlnistr;,c1ón del Seg_uro Social, que es e l instrumento basico de la seguridad .social, 
establecido como un servicio público de car.ácter n acional, en términos de los artícul½- \ 
L. y 5 ,:te la I ey del Seg_u ro Sodal \ ~ 

11. O.e conformidad con el ,artículo 251, tracción IV, de la Ley del Seg~iro Social, tiene entre \r\ 
sus atribucloncs realizar tocja clase de accos j urídicos necesarios para cumplir con sus , 
fines. 

111. El H. Conse:Jo Técnico de "EL INSTITUTO". median(e Acuerdo r-iúmero 
ACDO.SA2,HCT.3l1023/299,P.DA, dictado en la Se_sión ordinaria telebrada el 31 de 
octubre d e 2023 áprobó el Programa de O~orgamiemo d e Permisos de Uso Temporal 
Revocable y Cont@tos de St.Jb~rriendo par.; el año 2024. 
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IV. Su represeman ce, el C. Ángel Annuar Rubio Moreno, en su c;aracter de Tiwlar de la 
Coordinación de Conservación y Servidos Generales y Responsable lntn0biltano, tiene 
las facultades r,ecesarlas para suscrlbJ, este instrumento JUrldico, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 268 A de le Ley del Seguro S~ial, a,;/ como los anículos 2, 
fracción V, 3 frac.don 11, lnc,so a), 6, iracción 1, y 69 del Reglamento Interior del lf'ISt1tuto 
Mexicano del Seguro social, y acredita su personalidad con la tscriturn Pública número 
21,52?, de fecha 3 de septiembre de 2020, pasada ante la fe del Ucehclado Edua1dc) 
Francisco. Garcia Víllegas Sánche·z Cord12;r~, TiLular ,;le la Notaria Pública nun-K>rn 248, en 
la Ciudad de México, en la que consta su nombramiento y focultade5 a µort1r del 3 de 
;;gosto de 2020, de éontormida.d con· el oficio 09 52 17 1000/950. m is-mos q ue ;; la ·fecha 
no le han sido ·modificadas, limitadas, ni revocadas. 

V, Los CC. Martha Guadal.upe Pineda 'Ríos y Carlos Francisco Trujlll(J Santos en su carácter 
de Titular de la Coordinacion Técnica de Administración de Activos y Titular de la 
D1V1slón de A1rendamiento y Cornerclal!zación respectiVélmcmLe, pa1tícipán como 
Administradores de.l presente Pe_rrnrso de Uso Temporal Revocable, conJun,a o 
IAdístlntamente y Tienen a su cargo 1~ ob-llgación de supervisar el cumplimiento de las 
Colltliciones establecidas en este instrumente jurídko. 

VI, "EL INSTITUTO" en su éarácrer de legítimo propietario y poses,onano de los inmuebles 
en donde se encuentran los órgonos de O peración Administrativa Desconcenuada, 
Unidades Médicas de Alw Especialidad. Centros Vacacionales, Unidad de éongresos del 
CMN Siglo XXI o Inmuebles de Nivel Central, está de acuerdo. en o torgar el presente 
Permiso df# Uso Temporal Revocable de Acceso lrlneranté a las fnstal_adonq,; de "EL 
INSTITUTO". 

VII. se emitio respuesta de la solicitud efe "EL PERMISlONAR.IO" con oficio número 09 53 
43 14D2/12654 de fech_a 09 de septiembre di? 207,4. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notlfic¿¡c.ionús 
relacrona.das coh este Permiso de Uso Tempofal R<wocable. el ubicado en Cozumel No. 
43, planta baja, Colonia Roma Norte, Akaldla Cua·uh,emoc. Codlg<i Postal 06700, 
Ciudad de México. · 

2. Declara "EL PERMISIONAAIO", por conducto de su representante legal, que: 

1, Es una sociedad financiefa légalmente constituida cón forme a las leyes de los l::st3dos 
Unloos Mexicanos. como loacredíta con la escritura públíeá número21;9S9, -defecha 08 
de diciembre de 20.16, otorgad,¡ en el protocolo c!el Notario Públko numem 142, ame la 
fe de su titular el Lic. Edgar Rodolfo M¡;¡cedo Núñez, del Estado de Mex1.co, Inscrita en el 
Rcg·isvo Publico de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil electrónico número N-2017021705 · 

11. Su representante legal la C. Elissar Alin Karam Azar, 0crédita su p.ursonalfdad mediante 
escritura pública número 37.483 de fecha 14 de Junio de 2024, otorg.icfas en el 
protocolo de la notilrfa públic<1 número 14'.2..ante la fe_i;Je su titular el Lic. E.dga-r Rodolfo 
Macedo Nuñez, del Estado de México, facultades que a la fecha manifiesta que no le 
han sido 1~vocadas, limitadas.o re~ a alguna y qulen se identifica con L 
credencial pa,a votar INE número--

2111 /) 

20·24 t // 
J-Wipe Carril/u A<. 

E'UERTO <r' --:--.:..=- -

angel.uria
Cuadro de texto
Se testa: folio de credencial para votar INE por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 115 párrafo primero y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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11 1. De acuerdo con sus estatutos, su obJeto social consiste, entre otras act1v,dades, en: 
" ... Comprar, vender, adquirit, d/suibuil. imporcor, exportar, fabricar, comercio/izar ,y en 
general. negociar con t-0do clase de productos industriales y com&rcia,'es, por cuenta 
propia o ajena, en lo Repúb/íco Mexiconc, o en e / extranjero, así como lo prestacíón de 
toda clase de ser✓icios ó cualquier persona f/sica o moral de nat uraleza privada o 
públ/ca_ ... '' · · · · · 

IV . Ct1en«i con los sfguiente·s.registros: 

a) Registro Federal de Contribuyemes. numero: AMS1612 12SZ5. 
b) Regisrro Patronal ,,me el "INSTITUTO" númer-o:  

v. Se, encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual ·exhit:>e op1n1on 
positiva vigente oxpedld.:rporel Servicio.de Ad.ministración Tributaria (S:ATJ, relativo a lñ 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a Jo·dispuesto por 
la Re·gla 2-137 de la Resolución Miscelánea Físcai 2024 publléi:lda el 29 de díciénbre de 

-2023 y de conformidad con el artículo 32 D del Código FÍcSc.al de la Federación, 

VI. Cuenta por si, con la Opinión de Curnpllmiemo de obligaciones fiscales en materia de 
segur:1dad social, para lo cual exhibe opinión p0sit1va vigente. conforme al Acuerdo 
ACDOSAl.1,CT,101214/281.P.OII~ dictado por el H. Consejo Técnico de- " EL INSTITUTO" en 
la sesi6ri ordinaria celebrada eJ 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Ofic ial 
·de la Federación el 27 de f-ebrero· de 2015 y su modificación publicad-a en el mismo de 
fecha 3 de abril de 2015, expedida por 1?1 Instituto Mexicano:del Seguro Soda!. 

VII . Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus oblrgaciones en materia d e 
aportaciones patronales al INFONAVrr, pa-ra lo cual exhibe o_pinlón positiva vigente 
expedida por el INFONAYIT, en lérrnlnos del ACUERDO d <el H consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vlv1enqa para ló" Trabajac:fores 
por el que se emiten las Re_glas para la obtención -de Ja constancia de 51tuaclót1 fiscal en 
materia de aporcac,ones patronales y entero de descuem.os, d e fechü 28 de j lmío ge 
2017. 

VIII . B9jo prólesta de decir verdad, rnanifíesta que ninguno de sus accionistas, propietarios 
01:rabajadores desempeñan un empleo, cargo o comísión en el servicio público, ni s1e 
encuenlr,;n inhabilitados para ello, así corno que no existe níngi..ina relación dé\\ 
parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado. entre dichos .~ 
accionistas, propietarios o trabajadores, con algtin servidor publico-de " EL INSTITUTO". , 

IX. Bajo protesta de decir verdad, m anifiesta que ning uno de sus accionistas, propietarios 
o sus representantes, trabajadores o dependientes, desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio públl'co, ni se encuentran ¡nhabilítados para ello, así como que 
no existe nlr¡guna relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el 
cuarto g rado, entre dichos ;:,ccio_riistas, propietarios o trabaja.dores, con algú,i seN idor 
público de "EL INSTITUTO~. . 

X. Solicíla•;:, "EL INSTITUTO" el Perm"iso de Uso Témpor.al Revo~able de Acceso Itinerante 
:a los Inmuebles d esc'r itos en ol numeral VI, ªRartado 1, de las Declan1d o r1es de " EL 
INSTITUT O" del presente Permiso, ·para ofrec;-ér y otorgar sus. p.roduccos y servicios 

\ 

angel.uria
Cuadro de texto
Se testa: Registro Patronal por considerarse información confidencial de una persona moral identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 115 párrafo cuarto y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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financ.ieros especiales. para er pleados ~n i3ct1va yjubilad□s -del IMSS, e lo& Inmuebles 
de j'EL NSTIT UTO" 

XI . Senala como ornicillo parn oir y recib r toa.a dase- de documemos 1=1otiícac1ones 
rel ac10 adas con el p es.ente Permrsa d e Uso 1e • pornl Qevocable, é l u bicado en A.v_ 
lris:urger,.tes s. r n • ero 847, interior . olonl,3 Guadalupe I n, akaldfa Álv-r_1ro 
Obregón, C.P 01020, Ci "ad e Mé)::•co: con correo .el'ec rórnco 
Kar an @me.:~fo ,cornmx., para la r~cepcü) e! Comprobante Fisca I t ig1. al par In er -,e 
o Facu ra Elect ón c,i tCFD1), 

CONOICON ES 

PRIMERA. OBJETO. 

j 'EL l'NSTJTUT O'' ·o o.rga a uEL PE,RMIISIONAR!O" n Permiso de Uso Te po al Revoca le d e 
Acceso I In ante pa ~ qu · u personal deb:i a ente auto lLado, plJeda ·ngr-es~ r .a lo-s: 

\.J t'bl 1!S de "EL !INSTITUTO" cnr:1 , na dos cm la' edc1racian VI , 6 p:;:i1 tado 1, d .. E:L 
INSTITUTO,", p r,) .qu los rabajadores , j;ubilad~_y 1 .. Hms10 a.dos d e "l=:L INSTl'TUTO", pvedan 
comprar y acc~der :a du-sc Gntos y/□ ro 11áciones1 con 10% de dP-$CUen o y .servtcio post 
venta s in co~o 

SECUNDA. APORTACIÓN 

•11 EL PERMISIONA:Rl01' :se obl ig·a a pag r ~ -.El. lNST TUTO' U a c uo . .i uai de n~cupC!.t . tón, 
por e! acceso de sus agentes promo· ores a los f e.btes i stituc ionales, :,o la car, idad e 
$22,668.00 (vehtt:idós m íl se1scl nros se.sen a y oc o pesos 00/100 m.ñ.), nism;a e d~berá 
Hqu , a, e r ~s p(l_gos; de $7,55.6DO (sie e mil qumientas cincuenta y scls pesós 00 00 m,n.) 

as VA y deber 'n ser cuble tos: dentro d~ los-. rin ero~ d iez día;;; ábile posteriores. a l 
requerlmie L . que te efectúe "EL IINSTl,TUTO" 

Para realiz ,r et pF1gO, 'EL PERMISl:ON1ARIO"1 dcbera .acudi · a l-a Div1S1on de Arrend.:i m len o y 
Comé1cialf:iació , sít~ n cdl!.c Toldo nú e o 10.4, plso segundo, COloma Jlrnrez, Ajcaldfa 
cu a temo-e;, Código Postal 06600_ Ci -dad de Mexico1 eri u n hora I io <. _ 9;00 a 14:00 hor s. de 
lunes a viernes. por el Comprob me Fiscal Digital por I terne (CFDI) aspectiv.01 cu a 1 
contiene, ent re otros datos fa referencia biirica.rfa que iden jfj.cüta su depósfto o lransf.eren Íil 
elecuo.n l(;ia_ 

JEL PERMISfONARIO't deberá re<'llizar et pago e la:s sigui les cuentas bancaria!', 
prcse tando el CFDI exp~d ido, asf q::i o la crencia de 3 posiciGnes pro· o ctcmciaa p r '1'EL 
1 STli\JTOP, 

'BanE:a LABE Nú'mero de-Contrat:o/ c.wentac 
o-bancaria 

! ISOC 021180550300025736 2573 
5a.nta f'ldet 0141BP65~0671637D4 if:i5506716370 

Una ve?. e-aliz do d pag_o, 11:EL Pl=:RM!ISIONAIHO11' d eberá en rcga r en ei o icilfo seña lacto er 
eJ nume-rai VI 11, t1partaqo l. de las Decl'cl racia_nes de 'EL INSTITUTO , el o gi al de la ficha de­
depósíto .o la imprestón dé la pantall.:i de la ra<r'l!~,icción erec rónica cm la que aúedi a Sl1 

pago, den ro e los ter 1in □s se,n.i iado? - 1 li:1 pre::;-en e Condlctor; . 



GOBIERNO DE ,__ 

MEXICO 
Dl~ECCtót,1 DE Atí MlSTAAClóN 

Unidad de Aórninktratlón 
Goon:1i=~'ó i:; :;.eN;;ci,Sri 5 _ lcjcis Gene1ales 
C;¡¡,o•t11r1ad .ti rk~~ae-M ttrtstte.i;J~, Lh!Al:tl 

ul!;lGiiC:e-Arre,,.d;m ·wy come,.: ~ 

"EL INSTITUTO" ,;o r~mva el1 cte-rocr,o d r,evi~ar y en su (;;~so 3CtLralitc'lr el porcentaJe 
establecido r, la pr_ i;er te Condidón, ~cuettjo ·c;:9ri los 1c1cto,res que presar,~~ Lc1 infJac'ór,, 
por at:1.JEirdo g ll:b e(namenta l ó de acuerdo a J~:S p rop iás dispos1cionet, dé "'EL INSTITUTO•. 
debre ndo notific~r por EE_'Crito a· "EL P:ER MISt·O NARIOd j por 1 o meno,s r;on 30 (trn inta j di: as 
na 1iJTales de anti:r;:loocjón a la -ap licadón d el in.cremen :o. 

TERCERA. VIGENCIA. 

La vfgenG:ia d I pies_entF. P · rmi;>o d uso T mpocal Revocab1e de t:G.éso I t.m~r ante sera a 
pE'ir- ir de l O de c:ic.tubre del 2024 al 31 d d iciembre de 2.024, fí.'>rzosc1 para ... EL 
PERMlStONA.RIO'' y voluntarj a pBra ~'EL INSTlTUTOº. 

"EL ,PERMISIONAR[O" podrá solidur poi escrit a "EL INSTITUT0·•1 on por lo menós 60 
l~esenta) d ías 11al.ura1e~ de antk padón a I focha del vencimiento qel pr~ente Permiso ·1a 
renovac:i cm del p.ar • tso, pr-esen andol <:"1 en e l dornicmo señal.;¡do en la Dec;::1:aración Vtlli 
.apartada 1, de !as Dedaracione de º EL INSTITUT011 .q u ien deber-a noti car-ante[; del térm no 
d~ b vigrenctc1 el este p~rmiso sobre su procede.he ta o hnprocedenc1a. 

Para s<ü citar la p:rórrcga anteriormente r rerida, ebera c::ompañ.=,1r su escrito co'n la 'COp¡a 
e las opiniDnes de cumpffrniento positivas \/(gentes er, materia fiscal y d e s~gur-idad social. 
m i, da5 respectivamente por el S_AT·1 et IMSS y el l NFONAV!T, canfarme a lo é:st~blecid.'o erl e1 

ñurner<'l l ~ -UQ del AparLldp e ''Comer('.'Tali sdón"., de las .olft.ic:as para la /l..dm istrcidó 
lnrnobilíat ia de "1EL INSTITUTO \ 

n el .supuesto de que no sea au .oriz:ad.a la enovación o no sea solici~•da por '"EL 
P ERMlSIONAiRIOr'r ~,te se obliga a abstenerse de contmuar prestando sus S[!-fV1c ios den o 
de los. muebles de nEL IINiSTlTUTO" un,a ve. que haya cor1duldo r.a vi_genda del presente 
ínsrrurnento. 

Cu.AR.TA. RESPONSA.elUDAD CJVlL 

11 EL PERM tSIONAAIO" de er:á contú en todo matT1ento con ut"la Pó liz ne Seguro de 
Re·spon,s.abiiida CIVI i o de dañas a te.rceros. po un momo equivalente a la el.lo · a anual da 
eé:ite Permiso de Uso T8tnporal Revocabfe d e Acc~so Itinerante, de r.:Jór1ft:::irr id ad con e 
nurnern1 2:.9 !,e rn "a'' ·d e las Políticas p.1ra la Adrn inls r-a.~qón lnmobrnarfa de "•EL INSTITUTO'\ 
emitida ante com 'ánfa debk:lam.ení~ a,.utorizad a para ello, rntsm~ q r,. det,ierá entregar 

den ro de los l!:> ~quinoe) dias nat rales po$t~io'l"es. c1 I 111ci9 d la vigoocia del presen ~ 
permlSú. P icha póliza servtr-a pc1rn gararniz,H 91. e '1:EL PERMIS,IONARIO" cubra: tos daños iq :e 
po:,- negllgend a, dól,o o fmpericia, causen sus empleados a lt;is servidhrgs- púb_Hcos, bienes 
muebles o 11,rnueble.s de 1"Ek INSTITUTO" en el des-arrollo de ~ s a·ctM'1ade..,. ui :1-
PERMlStONARl,O" s . obl iga a pagar dos tant o.s del deducible q e resulte cte la v lu~ció'. del 

~inms(ro pCI los peritos va-!uadoros a.signíld~: p61 la empresa aseg tff~dora, o 1a c:arittda qLJ,e 
dicha valuación del daño arroje en caso de que el montoluer.a info rfo a• la cobertura mínima 
pactada. i.E'L PERMISIONARIO" .se{é'i libe ado de la réspónsabiíidacl q.ue en lo5 t-é.rminos- d 

es. e ínsrru.mentc ]ur(d co asuma, una vez rea,lizado el pago, 

1 
r 

J I 
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Cc1,oaI:I n~zl'3.!Ul ,, (;D;-,..,i;:Jrv.1.i;:!M"\i1·y ':i,l!!INJc iQI r.e.,r.era~ _ 
oo·<li:J dür, ..C111c:a d~ ;4.dmi ;,:_. - d'-' A,:t; • 

i:)J+.b:Olóh ~ ~" Ll!n;j .. 11 ,ar.tu,.. .. Jrr:Mo J 1;11 rir.q 

ueL PERMISIONARl-0" se obltga a o:tmg.ar y mantener actualrzada un.,;1 garanlla de 
cumplir ie 10 da todas y Gil · Lina de lc1s obl1gac·ones i3 St cci 90 . IV da~ dt: !!Sle. 
ínstrumento, rnctd I,mle t.,mu¡ _expedida por campa V.a .autorizada ;zin los é rr fnos de la L,ey 
de lnsllludones· e Segu os de Fianz;as, a favor de .,E.L INSTITUTO'* pur Lm manto d e 
$-;-0.224 -0C teIn a mu dosde os. v ·intkualro p SÓS Oó/100 m.n.}, La Ia nza d ber.5 ser 
en re.gr;1da el HEL NISTITUTOu den ro de lo 15 (qufnce) dias a u-ralers postor ! te a la 
ormaHzación de e~te· Permiso. 

Di,cha 1.anza ebers ser -entregada a " El INS 1 ITUT O ' en el domkJhn se · ;;i,ado en Is fract 
VII I, acpattado 1 de las Declarnc1ones de ••EL II NSTITlJTO '' rrnsma qu -n caso de ser 
pro rogada debera rnan ene :se ~e uaUza a, 

SEXT.A. PENA. CONVENCIONAL 

Se a pin ará camo pena COh\leociona pq ~fret raso e n e1 pago de la cuota de recuperacio n e l 
2.5% f-d => pu o cirico por cie t-01 ens-ua l del mon: o. el ad udo. el cu.a,! se :Q aplicable por 

e-s.e-s én ero!> cor, ndo.per,dendi3 del r, · , o de dias que- ,de nore E::"i 'Pª o , y acur uIable 
por u n · ~ imo de- re es meses. Transcu -r1do e )lazo sefiafado s;n que :se 'lubie:r:a r aHza · o e l 
pago de la cum¡;i e e recuperacrón y la pen;i convendon-al espectiva, se promci ra lo 
revocacron del e-rm,.s.o se.nalada en la Condici□ ri Déci na Oc:tova, con5ervarido •'EL 
INSTITUT01 la garantía ◊torgada señalada e la Condición Quin a lil Aevocad óq dd 
Perrniso 110 e)(ime a "El 1P;eR'MISIONARI-0'1 dt:: I p agp de las r;LJo tas adeUd<l5 ni _G !c1 apl1caciór, 
y p-Dgo l,'j(! les penas convent:ln 1alcs 

SÉPTIIMA. ACCESO, V PERMAN ENC1A. ,EN LOS N'M UEBLES. 

• 1EL PERM SIONA.R O" e era propo donl;lr a ki.,; írecrnr s o Admmis radótes de las 
Vn idades. Me-dicas, Socia les y/o Adm1n.is :ra Iv.as una reladón de sus promotore · _que 
íngrosaran .;¡J i m Jel, le baJo su ad in l rnc,ti;·, cor1 e ! obJ . o de que los r bnjadores, 
J J. tlad~s. y pensionados deJ tn-st.1tUto pueda co prar y acce9e a e..scl _ ·Los- y/o 
promoaones. con 10% de des.e 1er1lo ''/ servicio posl V .rita sln osto. 1•:EL I.N.STffUTO~, srno 
permítrra el acce<"...,,0 -a lo:; pro otores , ruvlarne ri.te es ablecidos e !a , efaclón señat d· n el 
pánafo en er 1ot, dcbldamen e au o• [z0dos y acreditados por 1--EL PERMISIONARIO '', en días y 
horas h · biles ·a la5 Unidades; Médrcas. Sociales /o dmini~tr.a 1Vas de uEL INST ITUTO L s 
prnmo ores e .. EL PERMfS1IONARl:0 1" · ,o.podrá i grcasar por n ng m mot1Vo, caU$il o-razona 
la~ á e~s qlle ;•EL INSTITUTO'' determi ~ CC) O restm1g das. 

Los promoto es deberán portar orante el ber po de estancia en lss U tdades MedH:cas, 
Sod !,es y/o Admirns at M :i s. g~fotes de tderu.riCdcion e-m itld0$ po, u EL P·ERMISIONAR,O" Jrn;; 
cui;JJ~ deberan estar umados por p:erS-on.al deb1darr,er, e c1utorízaoos p□ r el mismo. 

EL INSTffUT O" po rá negar el acceso per anen ornen e a sus iris af~ciónes ~ r□-~ 
prornotor s que contra e ua PERMJSrONARl'O lridusl\/e sol icit:a r que desalojen el 1 'clf, 

r.uarido éstos pres.en en condu tas na topiadas Q realic~ accram:?:;,. que mole s en a~ 
pet!;Q 'ial e ''1EL INSTITU,TOr.1 dere<;:hollab1eme~ o mpida el esarmUo n<m 1a de las 
i3C -vidades in etem ·sal ce r de trabajo, 

/ 11 
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C-1:)ffld il'l=c:lón de Cory..cr1;2c:iór, y ,$4icrvii;1o.s..-C~,6Ía(e6. 
c~.;¡~~ción=r~ dsa Mmil'\lwqción os A.ctlVOS 

!Mv½ié; de lrr,e:f"ld;,m>err~ vCome:.::m1u,,t6n 

Asimismo "EL PERMISIONARIO" no podrá Instalar módulos sino mediante·ou torización por 
escrito de "EL INSTITUTO" y su correspondlen,e formalización del Pem,lso de Uso Temporal 
Revocable Fijo,y el pago d.e las c,uota_s aplicables. 

OCTAVA. RESTRICCIONES. 

"EL PERMJSIONA.RIO" no podrá ofertar t otal ·o ,parcialmente productos o servicios que no 
correspondan al ob1ero materia del otocgamlento del presente Permise de Uso Temporal 
Revocable de Acceso itinerante. asi como prodtJctos de d iferentes. compañías, n i m.Gdiflcar 
bajo ninguna circunstancia {as actividades autoliwdas en ·el p«.>Sente instrumento . 

NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá, en todo o en pa1te. ceder ó t ransm itir bajo ningún títu lo, 
gravar, subpermisionar o realil<lr cualquier acto de intermedi.ación de los derechos 
confeddos en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso Itinerante, ni 
efectuar acto o contrato ·alguno por virtud del .cu¡¡l una persona d ist inta s "El. 
PERMISIONARIO" goce·de los·derechos denv.:idos del mismo. 

DÉ.CIMA. ABSTENCIONES. 

"E.L P-ERMISIONARIO" debl?..rá abstenerse de practicar actlvi°dades que obstaculicen o 
interrumpan l~s servicios o actividades para los ctfale~ destrna ... EL INSTITUTO" a los 
Inmuebles, deterioren la íms1gen institucional. o bien, que pongan en riesgo las lnstaladones, 
u los derechohablentes- o a la poblüción en general. 

Asimismo, "EL PERMISIONARIO" deberá absteteierse de dar un uso adicional al acceso a los 
Inmuebles, los utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que utilice para e l desarrollo 
de su actividad comerciá l, ya sea para difundir, volanlear, colocar propaganda, publicitar, 
prornocion'ar productos y/o servicios de un tercero, distintos al objeto au1oriz¡,¡do en el 
presente Permiso. 

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las llcendas y permi,;os que se 
req1Jieran para •el desarrollo de la· actividad económica que. le ha sido autorizada liberando a 
''E~ INSTITUTO" do cualquier responsabiiidad por incumplir estos preceptos. \. \ 

DECIMA SEGUNDA. O.ES.LINDE DE RESPONSABILIDADES POR COBRO, \f\ 
ta formaHzáción el.el presenté instrumento legal, libera a "EL INSTITUTO" de cualqu ier 
i-espohsabilldad, compromiso u obllgacfó'n de c'ualq_uler tipo, que los e:ontr,:itantes contraigan 
eón "EL PERMISIONARIO", por lo que "EL INSTITUTO" no adquiere el .caráct.:-:r, ni se 
constituye como ava·I, d eudor solidario u obligado, por lo que "EL PERMISIONARIO", en este 
acto, libeta a "EL INSTITUTO" de cualquier acción de cobro. tánto de los trabajador~ 
actuales como de. los trabajadores que por cua,lquler causa dejen de presta·r sus servicios a n 
"EL INSTITUTO". <lSlmísmo de los Pensionados- de "EL INSTITlJTO" al amparo de la Ley de !;, 
1973. 

r, lo u Ht&.10-4 Prto"I •: :.1 .JU•I"'• 1111 • ti '"t111t• "'"- ('I \ft:i."' Ctll h1 
f• -SM 5"~ L·O,I ._ IUlZ WY<I JT'.:.1.:¡11::11.r. • 
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DIÉCI MA TERCERA. IRE.LAC,l1ÓN LABORAIL .. 

Dl~ECClÓ DE ADMI i,j iSTRJ\CIÓN 
Unidad ae Admimstl':ac¡on 

c-ooro11"; ~ ,, ..::ol'152!r11¡,¡eltJ<1 y5erYlc.lcs .,n;ora'!!'S 
!;oo,a ..;y.!01> Ti [)~ e, '°""11"'' i~tr;i• -ón Q ~ i'l<"OE 

~.DP d1: · H-=1'\C: .·.ie:r,,a•, :i:rn,;tei;:I -r-- · , 

1EL rNSTilTIJT0,'1 y 'EL PERMISIONARl'O" c:..onv1en~n. ue.ei person~I desig na o por cada u110 
par-¡;i t.. eJeCL dór1 de las activldadés 00-Jatc., dPJ pr!c;'S~nte rie ,-- ,_o, se e Londsr a. 
· c:llJsJvam-en e relac1Dn-ado con 1- p- _e q o cnrt!, a e; pm ende cada un-o: ü ellos, ~1su ifá 

la respansabiHdacl por es e co cept.o y e 17 ir.gun caso, podrá. consfder - r$e- al r:tro cor o 
p at rón sal"da rio o su~l ll to, por lci q!..l , rec íp rn carnemE, se [lb-era de c1 al u cr 
responsabll da.~ qllu pu icse s i_ rgTr 5otm~ el □articu l ar y can re.li3ción r bj o del p esen e 
Perrriis."'O de U~ T~rnpo, 1 !=?e'lloc.:3bíf..' e Ac•.:eso ltfne-ran e 

DÉCIMA CUARTA. 1CONFIIDENCJALliDAD. 

EL INSTITUTOÜ y 'EL PERMISJONARtO'' se obligan a mantener e5U eta e-o 1id@n.cf,;iJidad 
,respecto de ta ifl'1orrn~1ó qwe seei d ,. conodn,fento, con ohvo deJ ~ s 1rollo de las 
.3ctivid.a.des propias del p resen e Per 1 !fia, o lo ~ ue s<e obl g_an a utLiizarla un111;am · t1L para 
el curnphm ento , 1 misrno. 

f n con$ecuenci,1 1 ,_ Lw . p ohlbido, reveJ a~, cGp i-=1 , 1eprodur,;: ,, explotar, e-orne dalrza,-, alrerür., 
dupl icar , di;vulgar o d1~und1r a te CE= fOS. a I o r acioíl ri awrnrtz-aóón prf:.v1a y om ec;cnto .del 
T1 li:l r de la m isr ,a-. 

La 1nfor macion y ac ivfdades que se ptcs nte , obtengar,. p ro{1UZca <m vi rt.ud del 
cumphmlemo del p resent e instrurrrEnto, scrtl clo.Sinca-da atendiendo , los principias. d 
con ldendaltdad y re.serva, establecidos en l<l L y Gerioral de Tr.cnsp;;i en ·ia !J Acc~so ¡¡¡ la 
1 r,fo:rmadón Púbrl a, Ley FederEi l de Trn ns_pa rerida y · c-ce_o ;;:i la lrifoírn<ilci , fl Pu )lrc~. la Ley 
Feder.i l Pr.o..te.c.ción dE: Datos Per:;o illC'5 en PosEsiór, e fo:; Pa1 Lrc lc1res y~ respec lvm.· 
Regk¡ emos 

D.ÉCIMA QU N A. NULIIDAD. 

Cua I uie op t ación o actp. J ur1díco que se I eahce - contraven c 1ór a la rrorma 1 ,.,ndad VH e e 
y al presente 1r,5,t urner, o jurídico. sera ,.ulo de p leno de echo y "EL PERMIS I01NAR l·O" 
fY~ dera ~ favQr de ·••a INSTITUTO"' los derechos que e iven def pre.sente Perm iso 

DÉCIMA SEXTA. DE LA TERMLNACIÓN: 

Serán ca wses d~ -r t r lin<lción: 

'Inciso 

DÉCtMA SÉ-PTJMA. CAUSAS OE EXTINCl1óN1. 

Serán : 

'~• e·,nr 
Desa paridón dol objet o. 

1--~---CLi~ñdo ~~ af.ecte e l inbe--re-· 5'- d- e:--.-.E-l- lN_S_l'í_·_JT_U_T_0_11_ 

'---'-----'--l_rn_,__~o_s_m_ rlidad d e I EL INSTilTUTO" pa a .onrinuar con e l ob1eto del permiso 

' ,n 
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IMSS 

DIRECCIÓ · DEADMINISTRA,C!ÓN 
Unid/:itl-de· dmini:stt,rdur, 

r.;ocm;fi .i;ícin P<>~,:;,~r,,,,,;lciny-~"''" c.,,, ~Í"'­
Coo.dl ~on To9Cni,;:;tc!~ i!l<iJTtin,ls.tFáir;¡ón pe.A<;ti\ro<.. 

.! ... th1't~ ~ " ;1:?Zr,cndRlrr::ari rr vCnm=-- ·1,tli 

~<:1Usas d : rza ma · o. caso :ottuito y/o o inrnré'S publico, 
Cua do l!IEL PE.RMISIPNAIRIO''' na acepte se:r reubicado por causas. 
~nsti ucionalE's {cuando se Ll'ate de permisos que impliquen desig.r,ac1óri e 
e:Spado 
Rernmd por escrlto de t 1EL PERMI.Sl'ONARIO", echa ante ta instando 
otorg.mtc Ja cual debe a p-esemar con O (t rein .a} dias habíles de antrdpadon 
~ la fecha e que pre enna dar por te rtnm.tida 1a re la t1ón. - -----------l 
Cual uJe.r: otra que a juic io de: "El INSTITUT')'" :aga inco veriiente stJ. 
c:ontinuadón. a end1erido la na u raleza y alcances_ d el □b-eto de ue Se? .trate:. 

DÉCIMA OCTAVA. CAUSAS D.E REVOCACIÓN. 

Seran c~u.sa5 de revoc:a.dórl" 

lnm"'$~ 

cJ 

d) 

e¡ 

f) 

No apegarse al Cód go· de Conducta de ~EIL ,INSTITUTO"' por el pe~onal de l;IE:L 
PERMll:SIONARI01" en e l desempeno de sus actMdades. e ya docu ento podrá 
ser consuttado en la s guieri e página de Interne. 
hnp..//www.ln1ss_9ohmx/sir.es/all/stat1cs/pdf /codigo-conducta_pdf. - --- - --1 

Violdr 1 '!. dls oi!kiones; legciles, reglamentarias o administrativas: que rijan IE 
t1CÚ\ll .aq para la cual se sl¡,scr[bió d . pé mbo. d contrato, las nofmas de 
,s~u 'dad q rig~n en "EL 11NSTl:TUTOº , o cualq 1ier . rn disposición aplicabl . 
Por edclración j uqícia ll e s p,é.nsión de pagos, com:::urstl er.can ff: huetga u 
o· ra causa irn p.urable a '"EL P·ERM SIONARIO.'\ - ---------- -------1 
CedQ(1 a r•endar, .subpe.rmisíom1r o gravat las derechas de u5o:eoncedldos. en el 
,er iso. 

e ando •1a. PERMlSJONARIO,, no obt:enga, n1 tnantengs (as lfcenc1as, permisos 
o .~ ~arizacionE'i's qu_e se requieran pata l di ·s rrolk> de la activida c:::t:o ómrca 

.__ __ _,_q_,_u_· e desi:m p na. 
Suspensión d et obJeto del permi~a correspondrente, ¡jor más tje 39 l t reint.,i) dias 
na urt:1les consecutivos sTn c:;;lu5qju:stifü:::ada gl 

hl 
Falsedad en las ded raciones verr+das en el permís.o, asi como en la 
docurl entsdón efllre9.1.;;:a;..::d:::..:, ª=-=----------- -~----------~• 

DÉCJMA NOY.E,NA. P'R0CEDIM1ENTO DE :REVOCACIÓN. 

De presentc11;,e. ~lguna de t s causale5 cj adas can amefaclón, el pracedimiro'LO • 
Revocadón del Permiso. deber.á sujetarse a lo estabtecido en l_o1 Ley · enetal de B[ene~ 
Nacionales. Ley FG · e cte P ocedim,ento Ad inis .ativos, el :Código Ovil Fede1 a l y en el 
Cod o Fe.deraJ de ocedim1qf\tos Civiles. en lo qu,e corresponda. 

VIOES~MA. NOTIFlCAC:f,ON. 

uEL INSTirTUT.O" podrá dar xun.guir o r~voc,u el prese t Perrniso,-de cunfmm1dad con tas 
Condidones Dé cimo Séptima ~1 Décimo Oct"'v.i el pres.ente Permiso. ¡.¡El... INSTJTUTOn 
o org.ara ;a "EL PERMÍS11·0NA.IU0"1 30 1 rein~a) días naturales con ados a part ir te h11 
notifiCQción . e extlncfón o revoé don· eje! Permiso para q e . anffieste par escrito to que B su 
derecho convenga, 

9,'11 
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DIRECCIÓ O ADMlllllsmA.(;10 
Unidad ele Admini:;itJr.acion 

LIIDrni.,ac~, el,, Cfil,,...f\l =, '; ~~,,,-:G..ri-.t !.,.,, 
COs'.>1(.llf'lac . l~c,it:.,.tlelW,ni u¾.!i '. IHI~ ÁI'I"""' 

:C ~ de 11\4 rt;!_p .. ...llifl"'ll:!r,•?U 'J C(.•JTTI!! ·• rt, JCiut 

Dentro de los 10 fdi~z) ~as natu-rai i:?S si ie<ntes ·el le t:C.hél 0n que Teciba el escnto os 
1 conform ldad e ª'EL PERMtSIONARIOr1, 11EL :1NSTTTUTOtl eber;c; dlcliU la reso!.uoon 
correspondiente-, isrna que oTrícará a • E I PERMISIOMAR1IO ' nu1c:~ndo J¡¡¡ techa en qu8 
de era en su caso, em:reg-ar el espnc10 u lllz.ado en los tetmu1os estc1blec1do5 en et p:r~f',.nte 
Permiso. 

Vl,o,-·.sTMA PR'lt~1E~A. SUPERVtSIÓN. 

' 1EI.. INSTITUT0' 1 se reserva s~J de.re<:ho de supe·vtsar y verifü: a1" en d tíern'po, los s~rvl ios 
prestados_y ¡::i canduc ,a del persoñal de'1E : 'PERMIS ,ONAFHO" así_como el cu p llm eñf.o por 
pa e- e ét_;; e, ~ das y cc1da un,,1 de las obírgaclones. can a Idas en el pres nte Permiso 

VIOÉSIIMA SECiUNDA. LEGISLAClÓN APLICABLE. 

P-aril lo .t o previsto en las p rE?5en1e:S Condiciones, se estará en lo ispuesto en la ey GenEiral 
de ·Bienes acionales;, ~I Código Civil Fe _eral, fa Ley Federal de Procedlmie o 
Adrninístta rvo, el Código Féderal "ds Pmc~dirnlen1:as OvUes, y as· Poff kas para • 
Ad 11ni5tradón In Tioblliál"ia del lru,filuto M~ icano del Seg rn Sacia!. 

V IGÉSl:MA TE·RCER:A. J.U.FUSDICCIÓN. 

Para l.a i er- retacion y cumpl"rn1ento de las o ::iHg;aciones qure se contienen er, este 
1nstrurnen o ~egal, 11EL PERMIS:IONA'RIO'' acepta expresarnen e someter5e ~ la ju isd 1cciór, 
de los Tnbunates Fede rales de la c'udad de Méxit:o, r nurtdaf1 o. .n pr.esamem'e a e alqu1e1 
oLr-o uuro que pudrem correspt111derlo. o ·1 razón de su dnrr ic ili i at!..Ucll o fu r o por 
CUi'l' 1 J I' ot rn ca usa. 

El present Permiso de .Uso Ternrimal ~evocable de Acceso ltinenm e se e Hende por 
du_pfü:ado ~n I Ciudad de éxico, el 8 de agosto de 2024, qvedar, o un ~empj-=1r e: podw 
de ºEL PE'RMISIONARl10 " crtrn er, poden-:!e "'El INSTITUTO'', <.l~j,;H''ldio sin-et.edos e-u lqu1e1 
o o Perr "is.o utorg<:l do con amerlQrlda.d, reconoc enc;Jo que est:aran vigentes todas cada 
un.a de las dTsposic1oncs deJ presente Pe:erniso con toda 51.J · uen:a y ,3-lc.ance lega •. 

POR "'EL INSTITI.JTO't 
Apoderado Lega 

Mlrq_ ; gel~nuar' Rubio Mmeno, 
TiUJ lar dE laQtiord nación de 

Co r1Sérv · c.i ón y · Servicios Gencr a les }' 
f:;!espons.abl lnrnobfliario del IMSS 

PQiR "EL PERMlJStONARIO.,.. 

l..) . _­
· _··· ~'t7" 

~ - --
" · ; 1 5-Saf Al Kararn Awr 

.R pressnti:Hl e L al de M FON1 AOS 
obile S:ervices.S.RLde CV. 

lom 
j 

20-2 Á _ 
FeUµo Carrill ~r 
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<;:~r, .n~~nlu tse ~.<l~l'\'at.io'1 s:e,-,;,ic,lo-sG,;,~ a les 
r.oorc irraciÓn ~ <ii: Adnwiil.Lracidq de Actr,.os 

:,;\l:;:.,1'11 d(,, 1-Jl!.:iJ.~ji)l'Tl f1!U C J et .J3 -.,.11.)n 

ADM NISTAADORES DEL PERMISO· 

i-c. M a ,e alupe P1~ ·¡:¡Jos 
Ti lar de lá Ccord in~Técnic d 

Ad mintsrracióñ de' ~: vos 

TiESTIGO 

;_?-1/ - /' 
e;? ,i.zy~~_,, ,,e~ --

/ e, Grnllem,u. " 6ÍTie~ P rl 

"1efe A, ,:~a dsu,ro 3 la o~v1s1or1 0e 
Arre 1 i:lIT•IBflt•:i C .·w:~rc1.alt tlCiO 

M t - a ·I n 11 ¡, :.;cintos 
lltular • • 1s1ón de-A, rn ,cm fen a 

y (.ornerc1al 1zadon 

TESTl:Ci 

~. A r e 
_ r,a/ sra Ar ~, l1.:...,1c7ón 

La prttsctile t""l (',_¡11 "'.fp fi , -:J_ ft:;;rm:;1 r ,.r ~ -.;d P.é'!rrni~o u~ LI~: T ~J-np •;)f I l~F-,1,:J~~ le d~ ,•~ .. c.cosi:;i 
lt inf' r -nte urn- · tr1 • ~v ·: .. 2CO zt, ;, <; r¿¡e._,,r ... • e l IPITrt lt-0 Me: kat~O del Sng-u,-0 :>":.,"tT:t • ···EL 
PER.MtSIONA'~lO'' p¡:¡r~ e:1 d;c~n ¡ ...... r '1LI.: :-i i P. .. , ln~t • 1· ur·,at~,;. 



GOBIERNO DE 
# 

MEXICO LID 
IMSS 

DIRECCIÓN DE AD MINISTRACIÓ N 
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Coot dlMción t!V "Conw,v:>i:ión y-$.;rvi00$ ce,-.arales 
Cocrdin~íó·n uicnb di:t A,rimininr~1()1\de :i\clk;os 
· rm-.,iót-~ A0':1'.''lsmi.;n!o vtcnv..rc,3fllac!OO 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL 
DE PERMISIONARIOS O SUBARRENDATARIOS. 

PRESENTACIÓN 

El Código de Conducta tiene corno finalidad delimitar la actuación q ue debe observar <ol 
personal de las empresas que obtengan un Permiso de Uso Temporal Revocable, en 
cualquiera de sus tlpos, por parte.d_el Instituto Mexic.ino del Seg uro Social, en el desempeño 
de sus actividades, garantizando <ol adecuado cumplimiento de los principios de legalidad, 
servicio, uso de fecursos, Tesponsa.bilídad, honestidad, honradez, equidad, salud, seguridad y 
conservac1on del medio ambiente. 

ALCANCE 

Las disposidones contenidas en este Código deberán ser observadas por todo el personal 
de l·as empresas y/o personas ffsicas que cuenten con un Permiso de Uso Temporal 
Reyocable ·otorgado ·poi el lnstl.tuto. MeXkáno Elel Se.9µro Social, para la venta o 
comerciafizacíón de proi:!uctos ci servícíos, que in:grese a las inst.ilaciones del IMSS, 
·cualquiera· que-sea su Jerarquía ó f-a odenominadóri del pues~o que ocupen, 

SUPERVISIÓN. 

El lnstitULo por.parte del Administrador del Permiso, en cualquier tiempo podrá s~tpervisar y 
verificar el cumpílmiem 0 de todas y cada una de la:; condi.ciones establecidas en el 
presente doc.umento, desernpeñandose en -el marco del Protocolo de Actuación en 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autoriz;iclones y concesidnes (Protocolo de Actuación).~¡ cual le sera explicado y la forma 
de proceder-al permisionario, en el rnornemo de efectuarse las diligencias de supervisión. 
reuniones de trabajo. entre otros.-

DEL COMPORTAMIENTO DEL PEgsoNAL 

CONDUCTA. No presentará mala conducta, ni provocará conflictos con sus compañeros oe 
trabajo, personal del IMSS, personal de vigilancia, derechohabieotes. usuarios y público en 
general, ni realizará acciones que. impidan el desarrollo normal de las actividades inherentes 
ál centro de trabajo. 

LICENCIAS Y PERMISOS. No comercializará productos o servicios como los denominados 
·•piratas" o de contrabando y respetará en todo momento la leg1sladón de derechos de 
au_tor, patentes, marcas y de c_omercio exterror. Deber~ ei<Hibir copia del Permiso de Us-o 
Temporal Revocable (PUTR) o Contrato de Subarrendamiento permanentemente en un 
lugar visible del centro de trabajo. 
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" Oivis,ón de Arrendamiento v CQmetc;lallzaclón 

CAPACITACIÓN. Aplicará la capacitación que le otorgue el permisionario o subarrendatario 
a efecto de que se conduzca con propiedad y ob?erve la normatividad institucional dentro 
de las instalaciones del IMSS. 

IDENTIFICACIÓN. El personal encargado de atender la venta de los productos o de prestar 
e l servicio autorizado, durante su permanencia en las instalaciones del IMSS deberá portar 
una credencia l con fotografía que lo identifique, con firma del representante legal del 
permisionario o subarrendatario y usará el uniforme distintivo. 

ARMAS. No introducirá ni portará armas punzo cortantes, de fuego, explosivas o de 
cualquier otro tipo dentro de las instalaciones del IMSS. 

VIOLENCIA. No incurrirá en actos de violencia, amenazas, injurias o maltrato en contra de 
otros compañeros de trabaj o, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, 
derecho habientes, usuarios y demás personas que ocurran a las instalaciones del IMSS. 

ACOSO SEXUAL No empleará ninguna forma de hostigamiento y acoso sexual hacia sus 
compañeros de trabajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, 
usuarios y público en general q ue ingrese a las instalaciones institucionales. 

ALCOHOL Y DROGAS. No ingresará bajo la influencia de bebidas alcohólicas, narcóticos, 
substancias tóxicas o drogas enervantes ni se provocará esas condiciones dentro de las 
instalaciones del I MSS. 

DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

AVISOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Respetará las medidas de seguridad del Programa 
Interno de Protección Civil que indiquen los avisos de prevención de riesgos y técnicas para 
emergencias en caso de siniestro o que impidan el acceso a personas ajenas a las áreas 
institucionales por fumigación, limpieza, seguridad o higiene. Evitará b loquear las zonas de 
seguridad, las salidas y equipos de emergencia. 

SOLIDARIDAD SOCIAL Mantendrá una actitud positiva y de servicio que permita fortalecer 
la cooperación con sus compañeros de trabajo, trabajadores del IMSS, personal de 
vigilancia, derechohabientes y usuarios mediante el respeto mutuo, el trato cordial y la 
tolerancía. 

ALIMENTOS Y BEBIDAS SALUDABLES. Comercializará exclusivamente alimentos y bebidas 
saludables, relacionados con su g iro comercia l, de acuerdo a las disposiciones en materia de 
venta de alimentos y bebidas saludables y no sa ludables que emita el área responsable del 
Instituto. 
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HUMO DE TABACO. Acatará la prohibición de fumar en todos los espacios interiores y 
exteriores como explanadas, áreas verdes y estacionamientos de los edificios propios o 
rentados del IMSS, así como en los vehícu los oficiales cuando estén en servicio o 
estacionados. 

TRANSPARENCIA. No ofrecerá personalmente o a través de otra persona, rega los, dinero, 
invitaciones a comer, viajes gratis, ni cualquier otra dád iva económica o en especie, favores 
ni privilegios de todo t ipo o cualquier otra compensación, a personal del IMSS para agi lizar 
un trámite y solicitar un permiso o contrato. 

AUSTERIDAD y MEDIO AMBIENTE. Empleará de manera responsable, el teléfono, internet, 
papel, agua, energía eléctrica y demás recursos institucionales, adoptando criterios de 
austeridad, ahorro y disminución del consumo evitando desperdicio para la conservación 
del medio ambiente. 

EQUIDAD. Comercializará productos y serv1c1os a trabajadores del IMSS, personal de 
vigilanc ia, derechohabientes y usua rios de las instalaciones institucionales proporcionando 
el mismo trato, calidad y calidez de atención, sin prejuicios personales ni d iscriminaciones 
por sexo, edad, raza, nacionalidad, creencia rel igiosa, discapacidad, preferencia política o 
condición económica. 

DE LAS INSTALACIONES. 

CONSERVACIÓN. Conservará y mantendrá en buen estado el espacio permisionado o 
subarrendado, así como las instalaciones respectivas en las condiciones de seguridad, 
orden, limpieza e higiene necesarias, de conformidad con el giro autorizado. 

OPERACIÓN DEL IMSS. Deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan el servicio para el cual destina el IMSS el inmueble, que deterioren la imagen 
institucional o que pongan en riesgo instalaciones, trabajadores del IMSS, personal de 
vigilancia, derechohabientes, usuarios y población en general. 

DAÑOS O PERJUICIOS A LOS BIENES. Evitará causar daños o perjuicios a los bienes del 
IMSS por negl igencia, mal uso o por causas derivadas de la actividad que desarrolla. 

ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIORO Y SINIESTROS. Se abstendrá de involucrarse en 
actividades como robo, destrucción parcia l o total, deterioro o p rovocación de siniestros de 
cualquier tipo que pudieran afectar instalaciones, mobiliario, mercancía, maquinaria, 
equipo o accesorios del permisionario o del subarrendatario y del IMSS. 

SUSTANCIAS PELIGROSAS. No introducirá, almacenará, hará acopio, guardará, ni 
comercializará al interior de las instalaciones del IMSS, substancias peligrosas con 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológic:o-infecciosas. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción I, 11 fracción I, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo 
de 2025; así como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 
84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las normas vigentes a partir 
del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 20 fracción 
I, 39 y 40 fracciones 11, 111 y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77 y 78 fracciones II y III de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) a-;í como los 
PRIMERO, SEGUNDO fracciones 11, 111 y IV, NOVENO y DÉCIMO Transitorios que establecen la 
entrada en vigor de las leyes vigentes, la normatividad abrogada, así como la sustanciación de 
los asuntos previos a la entrada en vigor de las leyes y que son en materia de acceso a la 
información pública y ejercicio de los derechos ARCO, respectivamente. 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 201 O, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión 
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; los días 19, 20 y 21 de mayo de dos mil 
veinticinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de 
acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a 
continuación se relaciona: 

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a la información por ser reservada en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018025012115 

A 
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TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Negativa de acceso a la información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018025013650 ► 330018025012526 ► 330018025012076 

► 330018025010916 ► 330018025013669 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de 
información pública con número de folio: 

► 330018025010838 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las 
solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018025011194 ► 330018025011034 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que 
a continuación se enlistan: 

► 330018025012118 ► 330018025012543 ► 330018025012555 
► 330018025012562 ► 330018025012456 ► 330018025012204 
► 330018025012145 ► 330018025012154 ► 330018025012664 
► 330018025012714 ► 330018025012190 ► 330018025012156 
► 330018025012137 ► 330018025012266 ► 330018025012551 
\-.. ,.. 330018025012141 ► 330018025012153 ► 330018025012152 

► 330018025012155 ► 330018025012146 ► 330018025012480 

► 330018025012558 ► 330018025012150 ► 330018025012647 

► 330018025012537 ► 330018025012264 ► 330018025012517 

► 330018025012496 ► 330018025012269 ► 330018025012306 

► 330018025012401 ► 330018025012305 ► 330018025012459 
" ,.. 330018025012660 ► 330018025012330 ► 330018025012453 
► 330018025012403 ► 330018025012404 ► 330018025012278 
► 330018025011974 ► 330018025012475 ► 330018025012159 
► 330018025012777 ► 330018025012519 ► 330018025012151 
"-,.. 330018025012143 ► 330018025012538 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018025010764 

ACUERDO CTSP-609/05/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de reserva de la 
información, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión 
de Comité; de conformidad con los artículos 40, fracción II, 103 y 112 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-610/05/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de 
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 40, fracción II, 103 y 115 de la LGTAIP 
vigente. 

ACUERDO CTSP-0611/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta 
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 40 fracción II, 140 y 141 de la LGTAIP 
vigente. 

ACUERDO CTSP-0612/05/2025.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 40 fracción II y 134 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0613/05/2025.- Se aprueban la versión pública de la información, respecto de 
la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 40 fracción 
II, 115 y 120 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0614/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-006-00-CM3, 
012000991117423-069-00-CM2, 012000991117423-074-00-CM4, 012000991T17623-008-00-
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CM2, 012M7B997E11222007-CM1, 012M7B997E11322044-CM1, 012M7B997E11322064-CM2, 
012M7B997E1152201 0-CM3, 012M7B997E11522029-CM3, 012M7B997E11522057-CM4, 
012M7B997E11522060-CM1, 012M7B997E14722002-CM1, 012M7B997100123-123-01, 
012M78997l123049-CM3, 012M78997l123091-CM1, 012M7B997I123091-CM2, 
012M7B997l123099-CM1, 012M7B997l123109-CM1, 012NEF001102124-034-01, 
012N EF001102324-009-01, 012N EF001102624-003-01, 012N EF001102624-014-01, 
012N EF001102624-023-01, 012N EF001102624-036-01, 012N EF001102624-047-02, 
012NEF001103224-003-01, 012NEF001118624-012-01, 012NEF001118624-015-01, 
012N EF001 T01824-018-00-CM3, 012N EF001 T01824-021-01, 012N EF001 T02524-004-01, 
012NEF001T02524-008-01, 012NEF001T02524-017-01, 012NEF001T03924-003-01 y 
012NEF001T18524-004-01, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 095384611 CFB/03668. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico y teléfono 
celular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en 
las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0615/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
103 instrumentos contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, 
denominados ABT-A-25-EG-51251006-0001, ABT-A-25-EG-51251019-0013, CM01 ABT-A-25-EG-
51251019-0013, ABT-A-25-EG-51251019-0019, CM01 ABT-A-25-EG-51251019-0019, ABT-N-25-
EG-51251006-0016, ABT-N-25-EG-51251006-0017, ABT-N-25-EG-51251006-0018, ABT-T-25-EG-
51251019-0004, ABT-T-25-EG-51251019-0005, ABT-T-25-EG-51251019-0006, ABT-T-25-EG-
51251019-0007, ABT-T-25-EG-51251019-0008, ABT-T-25-EG-51251019-0009, ABT-T-25-EG-
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51251019-0010, C5M0010, C5M0011, C5M0012, C5M0013, C5M0014, C5M0015, C5M0016, 
C5M0017, C5M0018, C5M0019, C5M0020, C5M0021, C5M0022, C5M0023, C5M0029, C5M0030, 
C5M0031, C5M0032, C5M0033, C5M0034, CCO-N-25-EG-51241006-032, CCO-N-25-EG-
51241009-033, CCO-N-25-EG-51271004-029, CCO-N-25-EG-51271004-030, CCO-N-25-EG-
51291001-034, CCO-N-25-EG-51291002-035, CCO-N-25-EG-51291004-031, CCO-N-25-EG­
S 1291006-037, CCO-N-25-EG-51291009-036, CCO-N-25-EG-51291009-038, CCO-N-25-EG-
51291009-039, CCO-N-25-EG-51291009-040, CCO-N-25-EG-51351003-041, CCO-N-25-EG-
51351003-042, CCO-N-25-EG-51351003-043, CCO-N-25-EG-51351003-044, CCO-N-25-EG-
51351005-001, CCO-N-25-EG-51351005-002, CCO-N-25-EG-51351005-003, CCO-N-25-EG-
51351005-004, CCO-N-25-EG-51351005-005, CCO-N-25-EG-51351005-006, CCO-N-25-EG-
51351005-007, CCO-N-25-EG-51351005-008, CCO-N-25-EG-51351005-009, CCO-N-25-EG-
51351005-010, CCO-N-25-EG-51351005-011, CCO-N-25-EG-51351005-012, CCO-N-25-EG-
51351005-013, CCO-N-25-EG-51351005-014, CCO-N-25-EG-51351005-015, CCO-N-25-EG-
51351005-016, CCO-N-25-EG-51351005-017, CCO-N-25-EG-51351005-018, CCO-N-25-EG-
51351005-019, CCO-N-25-EG-51351005-020, CCO-N-25-EG-51351005-021, CCO-N-25-EG-
51351005-022, CCO-N-25-EG-51351005-023, CCO-N-25-EG-51351005-024, CCO-N-25-EG-
51351005-025, CCO-N-25-EG-51351005-026, CCO-N-25-EG-51351005-027, DSM0001, DSM0025, 
05M0026, D5P0012, DSP0013, DSP0014, D255001, D255002, D255004, D255005, D255006, 
D255007, S5M0002, SSM0004, SSM0008, SSM0009, SSM0024, S5M0027, SEI-A-25-EG-51331016-
0003, SEI-A-25-EG-51331019-0011, SEI-A-25-EG-51331021-0012, SEI-A-25-EG-51331024-0002, 
SEI-N-25-EG-51331016-0015, SEI-T-25-EG-51331019-0014 y SG-0001-2025, formalizados y 
remitidos por la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades (UMAE) No. 
1, "Centro Médico Nacional del Bajío" en Guanajuato, mediante el oficio número 
111901150200/Depto.Abas/054/2025. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en firma de terceros, RFC de Servidores 
Público, CURP, domicilio fiscal, teléfono; correo electrónico, nombre y firma de terceros; en 
términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0616/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 1 1 1  y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 1 09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 01 2000991117423-060-00-CM3, 
012000991117423-136-01,  01 2M7B997E1 1322029-CM2, 012M7B997E11522055-CM2, 
01 2M78997E1 1522088-CM4, 01 2M78997E1 1 522096-CM3, 012M78997E13322004-CM3, 
01 2M78997E14622014-CM1, 012M78997E15122006-CM1,  012M78997E1 5822003-CM2, 
01 2M78997E15822007-CM2, 012M7B997109623-001-01, 012M78997l1 23004-CM2, 
01 2M78997l2423021-C M1,  01 2M78997l3623017-C M 1 ,  01 2M78997l4323001-CM 2, 
012N EF0011021 24-006-01 , 012N EF001102324-019-01 , 012N EF001 I02624-026-00-CM4, 
012NEF001I03024-025-01, 012NEF001103424-029-01 ,  012NEF001I04224-003-01,  
012NEF001 108424-009-01, 012NEF00111 8624-01 1-01, 012NEF001118624-016-01, 
012NEF001119024-005-01, 012NEF00111 9024-035-01,  012NEF001119024-050-01 ,  
012NEF00111 9024-072-01,  012NEF001l1 9024-074-01, 012NEF001119124-008-01 ,  
012NEF001T02224-01 1 -01, 012NEF001T1 1324-001-01, 012NEF001T1 1624-007-01 y 
012NEF001T11624-008-01, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 09538461 1 CFB/03664. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, teléfono 
celular, nombre y firma; por ser información considerada como confidencial ,  en términos de lo 
establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0617/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 1 1 1  y 1 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 1 08 y 1 09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
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materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-023-00-CM2, 
012000991117423-095-01 ,  012000991117423-126-01, 012000991117423-153-01, 
012M78997E11322032-CM4, 012M78997E1 1 322034-CM 1 ,  012M7B997E1 1522058-CM3, 
012M78997E1 1522053-CM1,  012M78997E13322023-CM2, 012M78997E15822012-CMS, 
012M78997l123026-CM3, 012M78997l123069-CM1 , 012M78997l3623003-CM2, 
012M78997l3623014-CM 1,  012N EF001102124-005-01, 012N EF001 I02124-025-01, 
012NEF001102624-015-01, 012NEF001103424-019-01, 012NEF00111 1724-003-01, 
012NEF001118624-010-01, 012NEF001118624-01 3-01 , 012NEF001l19024-029-01, 
012NEF001119024-070-01 ,  012NEF001119024-071-01, 012NEF001l19124-017-01, 
012NEF001119124-024-01, 012NEF001 119124-025-01, 012NEF001N11524-005-01, 
012NEF001 N11 524-007-01 , 012NEF001T02224-004-01, 012NEF001T02524-007-01, 
012NEF001 T02924-003-01 , 012N EF001 T03324-005-01 , 012N EF001T18524-005-01 y 
0S0GYR047T00624-014-01, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 095384611CFB/03666. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, teléfono 
celular, nombre y firma; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo 
establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0618/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 1 1 1  y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
23 instrumentos contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, denominados 
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050GYR079.N00325-001-00, 050GYR079N00425-001-00, 050GYR079N00525-001-00, 
050GYR079N00925-001-00, 050GYR079N01025-001-00, 050GYR079N01125-001-00, 
050GYR079N01725-001-00, 050GYR079N01925-001-00, 050GYR079N02025-001-00, 
050GYR079N02025-002-00, 050GYR079N02025-003-00, 050GYR079N02025-004-00, 
050GYR079N02025-005-00, 050GYR079N02225-001-00, 0S0GYR079N02225-002-00, 
050GYR079N02225-003-00, 050GYR079N02225-004-00, 0S0GYR079N02225-005-00, 
0S0GYR079N02225-006-00, 050GYR079N11024-001-00, 0S0GYR079N2425-001-00, 
0S0GYR079T00225-001-00 y 0S0GYR079T01825-001-00, formalizados y remitidos por la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades (UMAE) Gineco Obstetricia del 
Centro Médico de Occidente, mediante el oficio número 141301200200-
12/ ABAS/ ADQ/195/2025. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, folio, número de 
trabajadores, QR, cadena original, registro INFONAVIT, sello digital, clave del elector, año de 
registro, vigencia, domicilio y teléfono; en términos de lo establecido en las fracciones I y III del 
artículo 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0619/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 1 1 1  y 1 1 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 1 08 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012M78997E11322080-CM1, 
012M78997E11522006-CM3, 012M78997E11522047-CM1, 012M78997E11522048-CM1, 
012M78997E15122008-CM2, 012M78997l09623-004-01, 012M78997l123110-CM2, 
012M78997l123117-CM1, 012NEF001I02324-027-02, 012NEF001102324-036-01, 
012N EF001103024-011-01, 012N EF001103224-026-01, 012N EF001 I03224-027-01, 
012NEF001103424-001-01, 012NEF001104424-001-01, 012NEF001112024-002-01, 
012NEF001118624-019-01, 012NEF001l19024-015-01, 012NEF001119024-020-01, 
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012N EF001I19024-024-01, 
012NEF001l19024-084-01, 
012NEF001T03124-007-01, 
0S0GYR 1 20N01324-004-01, 

012N E F001 11 9024-055-01 , 
012N EF001119124-01 9-01, 
012N EF001T13724-001-01 , 

0S0GYR988T00824-047-01 y 

012NEF001l1 9024-081-01, 
012NEF001T01824-003-01 ,  
0S0GYR047100724-002-01, 
0S0GYR988T00824-066-01, 

formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
09538461 1 CFB/03663. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico y cargo; por 
ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones 
I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0620/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 1 11 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 01 200099111 7423-047-00-CM3, 
01 2000991117423-066-00-C M3, 01 2000991117 423-132-00-CM 2, 012M7B997E 1 1322027-C M2, 
01 2M78997E1 1522024-CM3, 012M7B997E1 1 522059-CM1,  01 2M7B997E1 3322007-CM3, 
01 2M7B997E13322009-CM2, 012M78997E14622005-CM1,  012M7B997l1 23039-CM1, 
012M7B997l2323004-CM1,  012M7B997I2923001-CM2, 012NEF001l02324-020-01, 
012N EF001I02624-032-01 , 012N EF001104024-003-01, 012N EF001 11 1424-002-01 , 
012N EF001119024-008-01, 012N EF00111 9024-01 6-01, 012N EF001 119024-033-01 , 
012NEF001119024-039-01, 012NEF00111 9024-058-01 ,  012NEF00111 9024-077-01, 
012NEF00111 9024-085-01 , 01 2NEF001 N1 1 824-004-01, 012NEF001T03924-006-01, 
012NEF001T03924-007-01 ,  012NEF001T03924-007-02, 012NEF001T14624-002-01 ,  
012NEF001T1 8524-01 5-01, 019SHCPIMSS23-001-02, 0S0GYR019N31423-001-01, 
0S0GYR019N34323-006-01 ,  0S0GYR019N34523-002-00-CM2, 0S0GYR019N36723-007-01 y 
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S2M0037-CM1,  formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
09538461 1 CFB/03665. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, nombre y 
firma de terceros, celular; por ser información considerada como confidencial, en términos de 
lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0621/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 1 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados S5M0018  y S5M0019, los cuales fueron 
formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal 
Sinaloa y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 35. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial para votar, folio 
de cumplimiento de obligaciones fiscales y número de opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales de materia de seguridad social, domicilio, número de cuenta, banco, folio, cadena 
original, sello digital y código QR, número de serie, sello digital INFONAVIT y rostros en 
fotografía; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido 
en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos . 
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ACUERDO CTSP-0622/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados SSM0014, SSM0015 y SSM0016, los 
cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) Estatal Querétaro y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta 
Nota 28. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en folio de cumplimiento de obligaciones 
fiscales y número de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de materia de seguridad 
social, domicilio, número de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital y código QR, 
número de serie, sello digital INFONAVIT y rostros en fotografía; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0623/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-085-00-CM4, 
012000991117 423-104-01, 012000991117 423-164-01, 012000991T17623-010-00-C M 2, 
012M7B997E11322014-CM2, 012M7B997E11522001-CM6, 012M7B997E11522002-M3, 
012M7B997E11522043-CM3, 012M7B997E11522065-CM2, 012M7B997E15122007-CM1, 
012M7B997l123024-CM3, 012M7B997l123058-CM4, 012M7B997l123062-CM 13, 
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DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

01 2M78997l1 23114-CM 1,  012M78997l3623013-CM 1, 012N EF001 l02624-024-00-CM2, 
01 2NEF001I02624-024-00-CM3, 012NEF001102624-040-00-CM3, 012NEF001118624-001-01, 
012NEF001119024-007-01, 012NEF001119024-059-01, 012NEF0011191 24-020-00, 
012NEF001l19124-020-01, 01 2NEF001 N1 5724-002-01, 012NEF001T01824-002-00-CM3, 
012N EF001 T03924-009-02, 012N EF001 T06224-006-01, 0S0GYR047T00624-003-01, 
0S0GYR 120N01324-002-02, 050GYR120N01324-003-02, 0S0GYR988T02823-031-01, 
0S0GYR988T424-014-CM1, 0S0GYR988T424-019-CM1, 988T00323-024-CM1 y 988T01723-026-
CM1, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
09538461 1CFB/03667. 

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, teléfono particular, celular, 
correo electrónico, nombre y cargo; por ser información considerada como confidencial, en 
términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0624/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
31 instrumentos contractuales, denominados 012M7B997E11322026-CM1, 
01 2M78997E11422002-CM1 ,  01 2M7B997l123023-CM2, 012M78997l123048-CM1, 
012M78997l123070-CM1, 012M78997l123078-CM3, 01 2M78997l1 23103-CM1, 
012M7B997l223002-CM 1, 012N EF001 l02124-022-01 , 012N EF001 102324-005-01, 

O 
12N E F001 l02324-013-01,  012N E F001102324-028-01, 012N E F001 102324-034-01, 

012NEF001I03024-003-01, 012NEF001103424-022-01, 012NEF001103424-024-01 ,  
012NEF001 108424-001-01, 012NEF00111 1424-003-01 ,  012NEF001113124-001-01, 
01 2NEF001 119024-030-01, 012NEF001 119024-034-01, 012NEF001119024-067-01, 1 
012NEF001119024-083-01 ,  012NEF001119124-021-01, 012NEF001 N11824-005-01, 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

012N EF001 N 12124-006-01, 012N EF001 T01824-019-01, 012N EF001 T02224-003-01, 
012N EF001 T02524-020-01, 012N EF001T02924-005-01 y 0S

O
GYR047I00724-003-01, 

formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/03669. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico y teléfono 
celular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en 
las fracciones I y III del artículo 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

A CUERDO CTSP-0625/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1 06 fracción 
III, 1 1 1  y 1 1 2  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 1 09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001100125-113-00, 012NEF001100725-
019-00, 012NEF001101225-015-00, 012NEF001101325-058-00, 012NEF001101325-062-00, 
012N EF001101325-074-00, 012N EF001101425-003-00, 012N EF001101625-001-00, 
012NEF001I01625-002-00, 012NEF001101625-003-00, 012NEF001101625-004-00, 
012NEF001101625-00S-00, 012NEF001101625-006-00, 012NEF001101625-007-00, 
012NEF001101625-008-00, 012NEF001101625-009-00, 012NEF001101625-010-00, 
012N EF001101725-011-00, 012N EF001101725-013-00, 012N EF001101725-016-00, 
012NEF001I01725-019-00, 012NEF001101725-030-00, 012NEF001101725-031-00, 
012NEF001101725-037-00, 012NEF001I01725-040-00, 012NEF001101725-043-00, 
012NEF001101725-045-00, 012NEF001101725-047-00, 012NEF001101725-0S0-00, 
012NEF001101725-051-00, 012NEF001101725-055-00, 012NEF001I01 725-056-00, 

012N EF001101725-063-00, 012N EF001101725-065-00, 012N EF001 l01725-067-00, 
012NEF001I01725-071-00, 012NEF001101725-072-00, 012NEF001I01725-079-00, 

-� 
a 2 2¡s -Du.ra.ng•o-323•T•e-rce•r-pls•o,_C_olo•nl•a• Ro•m-a N•o-rte•C-.P-. 0-67-00 •• C•DM•X•, T•el_. 5•5 5•23•8-27.00•E-xt.14-90•0--www-.im•s-s.g•o-b.n-)X_\ � 

¡ ,
..,,

.( \ La Mujer .:_ \ 
�T1 1..4:,11-., Indígena 

\( 



-''i' 
Gobierno de 

I 
liJ 

rt/. �i Me,. xi·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO soc,AL 

�.., 

• SECURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

012NEF001101 725-081-00 y 012NEF001101725-087-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 09538461 1 CFB/03816. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, porcentaje de acciones, nombre, número 
de registro patronal, firma y cargo de terceros; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del Sf POT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0626/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001101725-027-00, 012NEF001101725-
090-00, 012NEF001101725-091-00, 012NEF001101 825-020-00, 012NEF001101825-021-00, 
012NEF001101825-023-00, 012NEF001101 825-027-00, 012NEF001I01825-028-00, 
012NEF001101825-030-00, 012NEF001I01825-031-00, 012NEF001101825-033-00, 
012NEF001I01825-035-00, 012NEF001I01925-001-00, 012NEF001102525-001-00, 
0S0GYR019N01025-001-00, 0S0GYR019N01225-001 -00, 0S0GYR019N01 225-002-00, 
0S0GYR01 9N01 225-003-00, 0S0GYR01 9N01225-004-00, 050GYR019N01 225-005-00, 
050GYR01 9N01 225-006-00, 050GYR01 9N01325-001 -00, 050GYR019N01 525-001-00, 
050GYR01 9N01525-002-00, 050GYR01 9N01525-004-00, 050GYR019N02325-001 -00, 
050GYR01 9N02425-001-00, 050GYR01 9N02525-001-00, 050GYR019N03825-001 -00, 
050GYR019N03925-001-00, 050GYR019N041 25-001-00, 050GYR019N04325-001 -00, 
050GYR019N04425-001 -00, 050GYR019N239-001-00, 050GYR040T01 824-001-00, 
050GYR040T01 824-002-00, 050GYR040T01 824-003-00, 050GYR040T01824-004-00, 
050GYR040T01824-005-00 y 050GYR040T01 824-006-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 09538461 1 CFB/03819. 
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TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, nombre, firma y cargo de terceros, 
número de registro patronal, nombre, nacionalidad, ocupación, estado civil, lugar y fecha de 
nacimiento, ocupación, datos bancarios, numero de INE, número de folio de acta de nacimiento, 
identificador electrónico, numero de acta, estado del registro civil, fecha de nacimiento, código 
de identifiq:1ción, fecha de vigencia, actividades económicas, cedula profesional y especialidad; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0627/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1 06 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 1 08 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001101325-043-00, 012NEF001I01325-
070-00, 012N EF001101325-071-00, 012N EF001 l01325-076-00, 012N EF001101725-088-00, 
012N EF001101725-089-00, 012N EF001101825-001-00, 012N EF001101825-002-00, 
012NEF001101825-004-00, 012NEF001101825-006-00, 012NEF001I01825-007-00, 
012NEF001101825-008-00, 012NEF001101825-009-00, 012NEF001I01825-010-00, 
012NEF001101825-011-00, 012NEF001101825-012-00, 012NEF001101825-013-00, 
012NEF001l01825-014-00, 012NEF001101825-016-00, 012NEF001101825-017-00, 
012NEF001101825-018-00, 012NEF001101825-019-00, 012NEF001101825-022-00, 
012NEF001101825-024-00, 012NEF001101825-025-00, 012NEF001101825-026-00, 
012NEF001101 825-029-00, 012NEF001101825-032-00, 012NEF001101 825-034-00, 

012NEF001112324-001-01, 012NEF001I19024-051-01, 012NEF001T02025-001-00, 
012N EF001T18524-009-00, 050GYR019N00825-001-00, 050GYR019N02825-001-00, \ 
050GYR019N03125-0
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Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

050GYR019N03525-001-00 y 0S0GYR019N24524-001-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/03820. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, nombre, firma y cargo de terceros, 
número de registro patronal, nacionalidad, estado civil, lugar y fecha de nacimiento, ocupación 
y numero de seguridad social; por ser información considerada como confidencial, en términos 
de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 1 13 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0628/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 11 1 y 11 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 1 09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001101325-017-00, 012NEF001I01325-
056-00, 012NEF001101325-064-00, 012NEF001101325-069-00, 012NEF001I01725-001-00, 
012NEF001I01725-006-00, 012NEF001101725-007-00, 012NEF001101725-015-00, 
012NEF001101725-017-00, 012NEF001101725-021-00, 012NEF001101725-022-00, 
012N EF001101725-023-00, 012N EF001101725-024-00, 012N EF001101725-028-00, 
012NEF001I01725-029-00, 012NEF001101725-033-00, 012NEF001l01725-034-00, 
012N EF001101725-035-00, 012N EF001 l01725-036-00, 012N E F001I01725-038-00, 
012NEF001I01725-039-00, 012NEF001I01725-042-00, 012NEF001I01725-044-00, 
012NEF001I01725-048-00, 012NEF001101725-054-00, 012NEF001101725-057-00, 
012NEF001101725-058-00, 012NEF001101725-060-00, 012NEF001101725-062-00, 
012NEF001I01725-064-00, 012NEF001I01725-066-00, 012NEF001I01725-068-00, 
012NEF001I01725-069-00, 012NEF001I01725-070-00, 012NEF001I01725-073-00, 
012NEF001101725-074-00, 012NEF001101725-075-00, 012NEF001I01725-076-00, 
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TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

01 2NEF001101725-077-00 y 012NEF001101725-080-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/03817. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, nombre, firma y cargo de terceros, 
número de registro patronal, capital social y porcentaje de acciones; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0629/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 1 08 y 1 09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados SSM0013 y S9M0040, los cuales fueron 
formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada {OOAD) Estatal 
Querétaro y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 29. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en folio de cumplimiento de obligaciones 
fiscales y número de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de materia de seguridad 
social, número de cuenta, banco, folio, sello digital, código QR, número de serie, sello digital 
IN FONAVIT, número de registro patronal y nombres de tercero; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0630/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/007/2025, CTAA/008/2025, 
CTAA/009/2025, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 22. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de registro INFONAVIT, correo electrónico y número de INE; por ser información considerada 
como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0631/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 1 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/001/2025, CTAA/002/2025 y 
CTAA/006/2025, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 21. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de registro INFONAVIT, correo electrónico y número de INE; por ser información considerada 
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como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0632/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales · Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/010/2025 y CTAA/013/2025, los 
cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante Atenta Nota 23. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de registro INFONAVIT, correo electrónico y número de INE; por ser información considerada 
como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0633/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
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03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/014/2025, CTAA/01 5/2025 y 
CTAA/01 5/2023, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 25. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, registro 
INFONAVIT, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia fiscal emitido por el 
SAT, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social emitido 
por el IMSS, número de oficio de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social emitido por el INFONAVIT y correo electrónico; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0634/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados 1 7-001-2025 y 17-002-2025, los cuales 
fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) 
Michoacán y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 27. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial para votar, 
registro patronal, registro de INFONAVIT, domicilio, correo electrónico y teléfono; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
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Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0635/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/012/2025, CTAA/017/2025 y 
CTAA/01 1/2024, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 26. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial para votar, 
número de registro patronal, registro de INFONAVIT, domicilio, correo electrónico y teléfono; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción 
I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0636/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados SSM0021 y SSM0022, los cuales fueron 
formalizados por el órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sinaloa y 
remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 36 . 
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial de elector, folio 
de cumplimiento de obligaciones fiscales y folio de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, domicilio, cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital, código 
QR, número de serie, nombre y firma de tercero; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0637/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 1 08 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 01 
Permiso de Uso Temporal Revocable denominado CTAA/004/2025, el cual fue formalizado por 
Nivel Central y remitido por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 24. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en registro patronal y registr� INFONAVIT; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción 
I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
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II. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes 
con números de folio: 

► 33001802501 2230 ► 33001 8025002797 ► 330018025012281 

► 33001802501 2389 ► 33001 8025009472 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

► 33001802501 2769 ► 33001802501 2922 ► 33001802501 4443 

► 33001 802501 3966 ► 33001802501 3255 ► 33001802501 1 765 

► 33001802501 3037 ► 3300180250 1 1 992 ► 33001 802501 4282 

► 33001802501 4061 ► 330018025014221 ► 3300 18025014497 

► 33001802501 3899 ► 330018025014438 ► 33001 8025014592 

► 33001802501 4239 ► 33001 802501461 6 ► 33001802501 4783 

► 33001802501 4582 ► 33001802501 2983 ► 33001 802501 3668 

► 330018025014695 ► 33001 80250131 68 ► 33001 802501 4602 

► 33001 802501 2749 ► 33001802501 3090 ► 3300180250141 24 

► 33001802501 1 500 ► 33001802501 2579 ► 33001 802501 4267 

► 33001802501 2492 ► 33001802501 3093 ► 33001 802501 1 844 

► 33001 802501 2573 ► 3300180250141 91 ► 33001 8025013030 

► 33001 80250141 87 ► 33001802501 2285 ► 33001802501 4029 

► 33001802501 4328 ► 33001802501451 6 ► 33001 8025014397 

► 33001 802501 4376 ► 33001802501 4775 ► 33001802501 1369 

► 33001 802501 4534 ► 33001 8025009477 ► 33001 802501 4682 

► 330018025014672 ► 330018025012766 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 

► 33001802501 2329 ► 330018025014321 ► 33001 802501 3959 
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► 330018025010656 ► 330018025011779 ► 330018025014038 
► 330018025014589 ► 330018025013597 ► 330018025014307 
► 330018025014501 ► 330018025011923 ► 330018025013946 
► 330018025012750 ► 330018025013909 ► 330018025012575 
► 330018025013188 ► 330018025012129 ► 330018025014542 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los 

derechos ARCO que a continuación se enlistan: 

► 330018025012320 ► 330018025011923 ► 330018025012909 
► 330018025012209 ► 330018025012879 ► 330018025012417 
► 330018025012805 ► 330018025012323 ► 330018025012284 
► 330018025012515 ► 330018025012717 ► 330018025013022 
► 330018025012984 ► 330018025012408 ► 330018025012233 
► 330018025012657 ► 330018025012813 ► 330018025012585 
► 330018025012407 ► 330018025012900 ► 330018025011171 
► 330018025012566 ► 330018025012335 ► 330018025012069 
► 330018025012178 ► 330018025012397 ► 330018025012098 
► 330018025012516 ► 330018025012316 ► 330018025012099 
► 330018025012214 ► 330018025012455 ► 330018025012623 
► 330018025012669 ► 330018025012706 ' ► 330018025012902 
► 330018025012969 ► 330018025012358 ► 330018025012225 
► 330018025012655 ► 330018025012581 ► 330018025012577 

Disponibil idad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose 

datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018025009889 

ACUERDO CTSP-0638/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 

registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 

esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 49 y 78 fracción III de la 

LGPDPPSO vigente. 
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ACUERDO CTSP-0639/05/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la 
LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0640/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de 
Comité, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III 
de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0641/05/2025.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el artículo 45 segundo párrafo y 78 
fracción I de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0642/05/2025.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la información, 
respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con 49 fracción 
IV y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0643/05/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la 
información requerida en la solicitud 330018025009477. La inexistencia de movimientos 
afiliatorios (nombre, registro patronal, fechas de alta y baja, modificaciones salariales) y por 
tanto semanas cotizadas registradas a favor del solicitante con Número de Seguridad Social con 
terminación 716, de conformidad con los artículos 53 segundo párrafo, 55 fracción II y 84 
fracción III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. La no procedencia de lo solicitado, en relación con el Número de Seguridad Social 
con terminación 0013-5, por corresponder a un trabajador diferente por lo que no se tiene la 
certeza jurídica de que la información requerida pertenezca al peticionario, y en caso de 
proporcionar la información se puede afectar derechos de un tercero, de conformidad con lo 
establ·ecido en el artículo 55, fracción IV y 84, fracción III de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0644/05/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la 
información requerida en la solicitud 330018025013668. La inexistencia de movimientos 
afiliatorios (nombre, registro patronal, fechas de alta y baja, modificaciones salariales) y por 
tanto semanas cotizadas registradas a favor del solicitante con Número de Seguridad Social con 
terminación 0108-3, de conformidad con los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La no 
procedencia de lo solicitado, en relación con el Número de Seguridad Social con terminación 
0288-6, por corresponder a un trabajador diferente por lo que no se tiene la certeza jurídica de 
que la información requerida pertenezca al peticionario, y en caso de proporcionar la 
información se puede afectar derechos de un tercero, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por todo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en el proemio de la 
presente, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Ka ria Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de 
Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa 
y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de 
Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos. 

MIEMBROS DEL C �ITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

Edgar Alejandro 'dríguez 

Acta de la Trigésima novena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del de mayo de 2025. 

2025 
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La Mujer 
Indígena 
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